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Impuesto corriente.- El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad 
gravable (tributaria) registrada durante el año. La utilidad gravable difiere de la 
utilidad contable, debido a las partidas de ingresos o gastos imponibles o 
deducibles y partidas que nunca son 
gravables o deducibles. El pasivo de la Compañía por concepto del impuesto 
corriente se calcula utilizando las tasas fiscales aprobadas al final de cada 
período. 
 
Las disposiciones tributarias vigentes establecen que la tasa corporativa de 
impuesto a la renta será del 22% sobre las utilidades gravables para el año 2017. 
 

Impuestos diferidos.- El impuesto diferido se reconoce sobre las diferencias 
temporarias entre el valor en libros de los activos y pasivos incluidos en los 
estados financieros y las bases fiscales correspondientes utilizadas para 
determinar la utilidad gravable. El pasivo por impuesto diferido se reconoce 
generalmente para todas las diferencias temporarias imponibles. Se reconocerá 
un activo por impuestos diferidos, por causa de todas las diferencias 
temporarias deducibles, en la medida en que resulte probable que la Compañía 
disponga de utilidades gravables futuras contra las que se podría cargar esas 
diferencias temporarias deducibles. 
 
La entidad reconocerá un impuesto diferido activo para todas aquellas 
diferencias temporarias deducibles que se espera que reduzcan la ganancia fiscal 
en el futuro. Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden empleando 
las tasas fiscales que se espera sean de aplicación en el período en el que el activo 
se realice o el pasivo se cancele. 
El impuesto diferido, correspondiente a cambios en la tasa de impuestos o en 
la normativa tributaria, la re estimación de la recuperabilidad de los activos por 
impuestos diferidos o en la forma esperada de recuperar el valor en libros de 
un activo, se reconoce en el resultado del período, excepto en la medida en que 
se relacione con partidas previamente reconocidas fuera de los resultados del 
período. 
 
La Compañía debe compensar activos por impuestos diferidos con pasivos por 
impuestos diferidos si, y sólo si, tiene reconocido legalmente el derecho de 
compensar, frente a la autoridad fiscal, los importes reconocidos en esas 
partidas; y los activos por impuestos 



diferidos y los pasivos por impuestos diferidos se derivan del impuesto a la renta 
y la Compañía tiene la intención de liquidar sus activos y pasivos como netos. 

 
Provisiones.- 
Las provisiones se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación 
presente (ya sea legal o implícita) como resultado de un suceso pasado, es 
probable que la Compañía tenga que desprenderse de recursos que incorporen 
beneficios económicos para cancelar la obligación, y puede hacerse una 
estimación fiable del importe de la obligación. 
 
El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del 
desembolso necesario para cancelar la obligación presente, al final de cada 
período, teniendo en cuenta los riesgos y las incertidumbres correspondientes. 
Cuando se mide una provisión usando el flujo de efectivo estimado para 
cancelar la obligación presente, su valor en libros representa 
el valor presente de dicho flujo de efectivo. 
 
Cuando se espera la recuperación de algunos o todos los beneficios económicos 
requeridos para cancelar una provisión, se reconoce una cuenta por cobrar 
como un activo si es virtualmente cierto que se recibirá el reembolso y el valor 
de la cuenta por cobrar puede ser medido con fiabilidad. 
 

Provisión para jubilación patronal y desahucio.- El Código del Trabajo de 
la República del Ecuador estable el derecho de conceder jubilación patronal a 
todos aquellos empleados que hayan cumplido un tiempo de servicio de 25 años 
en una misma institución. 
 
En adición, el Código de Trabajo establece la obligación que tienen los 
empleadores de indemnizar a los empleados con el 25% de su último sueldo 
multiplicado por los años de servicio cuando la relación laboral termina por 
desahucio. 

 
Notas a los Estados Financieros 
Reconocimiento de ingresos.- 
 
Los ingresos comprenden el valor razonable de la venta de servicios, neto de 
rebajas y descuentos. Los ingresos por venta se reconocen cuando la entidad ha 
entregado productos al cliente, el cliente ha aceptado los productos y la 
cobranza de las cuentas por cobrar correspondientes está razonablemente 
asegurada. 
Los ingresos ordinarios procedentes de la venta de bienes se reconocen cuando 
se cumplen todas y cada una de las siguientes condiciones: 

 La Compañía ha transferido al comprador los riesgos y ventajas, de tipo 



significativo, derivados de la propiedad de los servicios; 

 La Compañía no conserva para sí ninguna implicación en la gestión corriente 

de los servicios vendidos, en el grado usualmente asociado con la propiedad, ni 
retiene el control efectivo sobre los mismos; 

 El importe de los ingresos ordinarios pueda medirse con fiabilidad; 

 Sea probable que la Compañía reciba los beneficios económicos asociados 

con la transacción; y 

 Los costos incurridos, o por incurrir, en relación con la transacción pueden 

ser medidos con fiabilidad. 

 
Costos y gastos.- 
 
Los costos y gastos se registran al costo histórico. Los costos y gastos se 
reconocen a medida que son incurridos, independientemente de la fecha en que 
se haya realizado el pago, y se registran en el período más cercano en el que se 
conocen. 

 
Costos financieros 
Los costos financieros son reconocidos como un gasto en el periodo en el cual 
son incurridos. 
 

Compensación de saldos y transacciones.- 
Como norma general en los estados financieros no se compensan los activos y 
pasivos, tampoco los ingresos y gastos, salvo aquellos casos en los que la 
compensación sea requerida o permitida por alguna norma y esta presentación 
sea el reflejo de la esencia de la 
transacción. 
 
Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por 
una norma legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía 
tiene la intención de liquidar por su importe neto o de realizar el activo y 
proceder al pago del pasivo de forma simultánea, se presentan netos en 
resultados. 

 
Partes relacionadas 
Al 31 de diciembre de 2017, los saldos con partes relacionadas no aplica. 

 
Reserva legal 
De conformidad con las disposiciones societarias vigentes, la Compañía deberá 
transferir a reserva legal un porcentaje no menor al 5% de la utilidad neta anual, 
hasta igualar por lo menos, el 50% del capital social de la Compañía. Dicha 
reserva no está sujeta a distribución a los accionistas, excepto en el caso de 



liquidación de la Compañía, pero puede ser capitalizada o utilizada para 
absorber pérdidas en las operaciones. 
 

 Hechos posteriores después del periodo sobre el que se informe 
Entre el 31 de diciembre de 2017 y hasta la fecha de emisión del presente 
informe, no sucedieron hechos que afecten de forma significativa a los estados 
financieros que se adjuntan. 
 

Aprobación de los estados financieros 
 
Los estados financieros de la Compañía, al y por el año terminado el 31 de 
diciembre de 2017, han sido aprobados por la gerencia en fecha 15 de marzo 
de 2018, y serán presentadosa la Asamblea de Socios para su aprobación. En 
opinión de la Gerencia de la Compañía. 


